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PARTE OFICIAL

DE LA GACETA DE MADRID
PRESIDENCIA

S. M, la Reina nuestra 
Señora [q. D. g.], y  su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

EXPOSICION A S M.

SEÑORA:

Entre las atribuciones que el Real 
decreto de 25 de Mayo de 18G3 con
firió al Consejo de Ministros para el 
despacho de los negocios de Ultra
mar con motivo de la creación del 
Ministerio del ramo, se encuentra la 
de proponer á V. M. las personas 
que hubiesen de desempeñarlos cargos 
de Gobernadores y Capitanes gene
rales de aquellas provincias. Esta fa
cultad de antiguo establecida y ante
riormente confirmada por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1854, no 
•solo corresponde á la- importancia 
de la elección de las Autoridades 
superiores de Ultramar, sino que 
desde el momento que sus atribu
ciones se extienden á asuntos que 
dependen de diferentes Ministerios, 
es hasta necesario el acuerdo de vues
tros Consejeros responsables para 
que la propuesta cumpla con todas 
Es condiciones que requiere el acier
to y la unidad de acción que desde 
su origen debe impulsar al delegado 
del Gobierno en aquellas apartadas 
regiones.

El Real decreto de 25 de Mayo j 
establece sin embargo, aunque como ! 
medida general, que estos nombra
mientos sean comunicados por el 
el Ministerio de Ultramar; pero te
niendo en cuenta por las razonps 
expresadas que esta circunstancia no 
corresponde al fundamento de la pro
puesta; el dualismo de cargos que 
van á ejercer los Gobernadores Ca
pitanes generales de las provincias 
ultramarinas; su importante misión; lo 
que tiene lugar respecto á los nom
bramientos de Gobernadores civiles 
de la Península y de otros altos fun
cionarios, y que aun en esta cuestión 
deforma los de dichas Autoridades 
superiores conviene vayan revestidos 
del elevado carácter que acompaña 
á otros de menor importancia, los 
que suscriben consideran sería más 
procedente que por la Presidencia 
del Consejo de Ministros se some
tiese á Y. M. dicha propuesta y se 
comunicase á los demás departa
mentos ministeriales para cumpli
miento de vuestra Real resolución. 
En este concepto tienen el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Octubre de 1867,

SEÑORA;

A. L. R. P. de V. M.
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Querrá,
Ramón Maria Narvaez.

El Ministro de Estado,
Lorenzo Arrazola.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
El Marqués de Roncal!.

E l Ministro de Hacienda,
Marqués de Barzanallana.

El Ministro de Marina, 
Martin Reída.

El yiinistro de la Golernacion,
Luis González Grabo.

El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio.

El Ministro de Ultramar,
Curios Marfori.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propues
to por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 En lo sucesivo los 

nombramientos de Capitanes genera
les Gobernadores superiores civiles 
de Ultramar, se harán por la Presi
dencia de mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con dicho Consejo y á pro
puesta de la misma.

Art. 2.0 Para la citada Presi
dencia se comunicarán á los respec
tivos Ministerios las órdenes corres
pondientes.

Dado en Palacio á tres de Octubre
de mil ochocientos sesenta y siete.

E sta  rubricado  de la R eal mano.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Ramón María Narvaez.

MIMSTERIOj)E FOMENTO.
Instrucción pública,— Circular.

Inaugurado ya el curso de 1867 
á 1868 en los establecimientos de 
segunda enseñanza, y próximo á 
inaugurarse en las Universidades y 
Eccuelasespeciales,la R e y n a (q-D. g.) 
solicita siempre por el resplendor 
de las ciencias y de las letras y por 
el acrecentamiento de los legítimos 
intereses del órden intelectual y moral 
ino manda recordar á Y. S . las pre
venciones que más fácil y directa
mente pueden conducir á la reali
zación de su noble deseo en bien de 
la juventud y para mayor lustre y 
prestigio de la enseñanza y de los 
que á darla se dedican.

No ignora Y. S. y ya en otra cir
cular, llamé su atención hácia esta 
¿olorosa verdad, que el error, revis
tiendo todaslas formas, aprovechando 
todas las flaquezas y espiando todos 
los caminos; intentaba años haee pe
netrar en el sagrado asilo del saber, 
y convertir los manantiales de la 
ciencia en fuentes de perdición. 
El instinto certero y providencial

de los padres de familia, el celo 
apostólico de los Prelados de la 
Iglesia y el generoso sentimiento 
del pueblo español, ofendido en 
lo que más ama y respeta, dejaron 
oir su voz é hicieron que las miradas 
del Gobierno se fijasen con especial 
cuidado en el ramo importantísimo 
de la Instrucción pública. Se refor
mó la legislación sobre sólidas bases, 
ordenando los]estudios, abriendoála 
inteligencia más anchos horizontes 
organizando las Facultades á tenor 
de los verdaderos progresos cientí
ficos; pero estableciendo siempre el ■ 
principio de la pureza y unidad de 
la doctrina en lo que se refiere á las 
crencias y verdades religiosas, con
tra las cuales, si el falso saber y la 
estéril vanidad pueden revalerse en 
otros países donde reina la anarquía 
(le las conciencias, no debe permi- 

.tirse ataque ni censura en la nación 
que unánime profesa por fortuna 
el único culto verdadero.

Ni es solo el error religioso el 
que ha pretendido en determinadas 
épocas y lugares apoderarse aleve- 

: mente áe la sencilla juventud usur- 
j pando la autoridad del Magisterio 
' otros intereses do índole distinta 

otraí pasiones igualmente funestas 
han profanado alguna vez el santuario 

I de la escuela y turbado el fecundo 
I  reposo de la ciencia. Acatar lajusti- 
; cia, obedecer á los poderes consti- 
! tuidos, vivir en esfera por completo 

separada do aquella en que se agitan 
las ambiciones y los odios de partido 
esta y no otra debe ser la norrna del 
Profesor en las diversas gerarquías 
(le la enseñanza. El Ministro que sus
cribe está cierto de que Y. S. no per
dona medio ni ocasoin de inculcar 
tan saludables máximas á cuantos 
dependen de su autoridad; pero como 
en estos dos puntos de la unidad y 
pureza en la doctrina, y del aleja
miento de toda predicación política 
en las aulas que el Estado sostiene 
para difundir la luz y la verdad, que 
no para aumentar la duda y las tinie
blas, nunca puede pecar de insis
tente un Gobierno que comprende y 

í
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anhela cumplir sus difíciles deberes, 
V. S. no extrañará que una y otra 
vez excite su reconocido celo, para 
que disponiendo visitas de inspección 
á las Escuelas de su distrito, oyendo 
las reclamaciones é informes de las 
Juntas provinciales y locales el muy 
respetable de los Diocesanos y to
mando en fin cuantas medidas le 
sugieran su ilustración y buen de
seo adquiera exacto conocimiento 
de la manera como sedalaenseñanza 
primaria en todas y cada una de las 
Escuelas públicas y privadas, y pro
ceda á la supension de aquellos Maes
tros que por su conducta sean 
indignos de la noble misión que 
les está encomendada así como á la 
propuesta de ascensos y recompen
sas á favor de aquellos otros que 
comprendiendo que es vida de sa
crificio y de abnegación la que han 
abrazado cumplan sus obligaciones 
con provecho de la niñez y merezcan 
bien por tanto de las familias y de la 
sociedad. Vigile V. S. con especial 
esmero sobre la inversión de los fon
dos del material de Escuelas, y corte 
con mano vigorosa cuantos abusos 
pueda haber introducido la codicia 
de autores oscuros, pero influyentes 
acaso en la localidad, que inundan 
las provincias de libros insípidos con 
destino á las Escuelas de instrucción 
primaria. Si en-esa deplorable indus
tria se ejercitare algún funcionario 
del ramo, proceda V. S. desde luego 
á su suspensión, dando inmediata
mente cuenta á este Ministerio.

Los estudios de Latín y Humani
dades, cuyo libre establecimiento au
toriza la legislación vigente, por lo 
mismo que son de novísima creación 
y que pueden prestar inmensos be
neficios á los pueblos, reclaman muy 
señalada atencionde parte de eseliec- 
foradp. Sin perjuicio de ias visitas 
que periódicamente deben hacer las 
Juntas locales y de la inspección que 
corresponde al Director <lel Instituto 
provincial, muy conveniente y aun 
necesario es que V. S. adquiera ca
bal y exacta noticia del número y 
condiciones de los preceptores habi
litados en su distrito, y que obligue á 
los Directores délos respectivos Ins
titutos provinciales á que le dén 
cuenta muy frecuente y por menor 
del estado de dichas aulas, de la con
ducta de los Profesores y aprove
chamiento de los alumnos, y del re
sultado de las visitas de las Juntas 
inspectoras.

Respecto de los Institutos así 
provinciales como locales, y de los 
Colegios á ellos agregados, tenga V. S. 
presente que publicado aun no hace 
un año el plan de estudios de segunda 
enseñanza y aun no hace tres meses 
el reglamedto para su ejecución es 
mas necesario que nunca desplegar 
por parte de todos celo y actividad 
á fin de que ia reforma produzca los 
frutos apetecidos y que de dia en dia 
crezca la importancia de los Insti
tutos; que muy grande la tienen si 
sus Profesores se convencen de que 
la enseñanza intermedia que dan, 
bien sea termino de modestas aspi
raciones, bien preparación paramas 
altos vuelos científicos, puede consi
derarse como el barómetro jTor donde 
se mida y aprecie el grado de ilus
tración y aun de cultura de los pue
blos. El iMinistro que suscribe vería

con especial placer que V. S . girase 
por sí mismo una visita de inspec
ción á dichos establecimientos para 
proveer desde luego ó proponer, 
según los casos, cuantas medidas 
creyese convenientes al brillo de la 
enseñanza. Disponga V. S. desde 
Inego que los Directores le remitan 
parte mensual de las variaciones que 
en ese espacio de tiempo hayan acur- 
rudo en el establecimiento, de las 
lecciones que se hayan dado por 
sustituto ó auxiliar, de los castigos 
que se hayan impuesto; de todo 
cuento pueda contribuir á que V. S. 
forme y trasmita á ia Superioridad 
idea precisa de la marcha dcl Insti
tuto ó .Colegio, sin perjuicio de la 
ordinaria comunicación con dichos 
Jefes.

Merecen asimismo, pero con 
mayor necesidad, la visita y la cons
tante inspección de V. S. las Es
cuelas Normales. Toda precaución 
es poca cuando se trata de laforma- 
cion de Maestros.Modificado también 
el orden de Estudios en estos esta
blecimientos, debe V. S, extender 
sus informes, no solo á la doctrina 
de lus Profesores, sino á la puntuali
dad y rigor con que se observa el 
nuevo orden de asignaturas y ejerci
cios, y sobre todo, al resultado que 
ofrezcan las actas de visita de la Jun
ta á quien incumbe su inspección.

Las facultades y Escuelas espe
ciales están, puede decirse, más 
próximas á V. S ., más de cerca so
metidas á la saludable influencia 
de su autoridad. Dotadas de un per
sonal que por lo mismo que ha lle
gado por sus esfuerzos y merecimien
tos al más alto grado de la ciencia y 
á los mas altos puestos de la ense
ñanza descubre con mayor clari
dad la elevación de sus deberes so
ciales,parece quenada absolutamente 
habían de darquetemerniaun recelar 
al Gobierno y á los padres de familia 
Pero sin que todo haya de atribuir 
á depravado intento, y sin que por 
fortuna el mal haya tomado las pro
porciones que una exageración na
cida de buen principio y de laudable 
deseo á pretendido darle con perjui
cio acaso de lii tranquilidad de muchas 
familias, constando que puede haber 
algún Profesor á quien el natural im
pulso de las ideas que fuera de la 
Cátedra profesa induzca dentro dejella 
á manifestaciones ajenas á la ciencia 
yque tal vez luego laraaliciaagranday 
la ignorancia desfigura; y que puede 
haber oíros que con grandes aptitu
des para su ramo y con eminentes 
dotes de maestro no consigan de sus 
discípulos todo el fruto que debiera 
esperarse, ya por especial condición 
de carácter, ya por que atenciones 
estrañas les veden aquella perseve
rante asiduidad quees virtud cardinal 
de quien enseña, convendrá que 
V. S., visitando por sí las Cátedras 
y haciendo que los Decanos cum
plan estrictamente esta obligación 
que les impone el art. 9.o del regla
mento de Universidades, ponga á 
cubierto de todo temor y de toda sos
pecha en punto á la pureza de la 
doctrina aun á los espíritus más te
merosos y más desfavorablemente 
prevenidos; que en frecuentes juntas 
y Cláustrosde Profesores, liablándolos 
siempre el lenguaje que también 
sienta en los hombres de ciencia y

2
de patriotismo, promueva en todos 
el espíritu de concordia y de abnega
ción que debe reinar en el cuerpo 
docente que tiene en su mauo con 
los destinos de la juventud los des
tinos de la patria. Nada será mas 
grato al Ministro que suscribe que 
saber por los datos y estados que 
V. S. deberá remitir mensualrnente 
á la Dirección general de Instrucción 
pública, á contar desde Octubre 
próximo, que el curso de la ense
ñanza es regular en todas las Univer
sidades y Escuelas del reino; que el 
planteamiento de las asignaturas 
nuevas y la continuación de las ante
riores no ofrecen dificultadmi emba
razo; que todos los Profesores cum
plen escrupulosamente con sus de
beres; que es corto y por motivos 
justificados el número de lecciones 
dado en cada mes por auxiliares ó 
sustitutos; que nunca ni bajo pre
texto alguno persona extraña al Pro
fesorado se sienta en las Cáh-.dras 
públicas, reservadas al talento y á la 
autoridad; que ias prescripciones, en 
fin, de la legislación vigente en lo 
que toca á los Maestros y á los 
alumnos.al orden científico yai orden 
administrativo, se llenan por todos 
en Sil respectiva esfera con aquel es- 
mero, exactitud y buena voluntad 
que son señal cierta de legítimo y 
fecundo progreso.

No olvide V. S. en las relaciones 
mensuales de que queda hecho mé
rito expresar los servicios extraordi
narios de aquellos Profesores que en 
beneficio de la enseñanza tomen á 
su cargo alguna asignatura sobre la 
que por su título les correspondiere; 
asi como hacer mención de todos i 
cuantos por su celo y laboriosidad | 
sean á juicio de V. S. dignos de re
compensa y distinción, que de cierto 
no les negarála munificencia de S. AI. 
La confianza que su gobierno respon
sable deposita en V. S. para llevar 
á feliz realización los elevados pro
pósitos que en materia de enseñanza 
pública le animan, es desde luego 
á su entender, prenda segura de que 
ni estos propósitos se verán frus
trados, ni destruidas las esperanzas 
de millares de padres de familia que 
eotvegan á la cúratela del Estado el 
corazón y la inteligencia de sus hijos 
la suerte futura de la sociedad.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su puntual cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Setiembre de 1867. i

i
Oro VIO. |

Sr. Rector de la Universidad de.... !

SECCION DE LA PROVINCIA.

en el Boletín oficial, en la que se 
dictaron las reglas oportunas para 
evitar dudas en la interpretación y 
aplicación de dichos artículos.

Es necesario, pues, no perder 
de vista que en la rectificación de 
las listas electorales debe procederse 
con toda exactitud y estricta legali
dad, de manera que figuren en ella 
todos los que hubiesen adquirido su 
derecho.

Cuidarán asi bien los Señores 
Alcaldes de todos los pueblos de es
ta provincia, de que por morosidad 
ó taita de conocimiento de las pres
cripciones de la ley, no dejen de 
inscribirse en las listas los que de
ben figurar en ellas, procurando dar 
la publicidad conveniente á aquella 
y especialmente á los artículos 15 y 
siguientes.

Albacete 5 de Octubre de 1867.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Otra nüniero 79.

Habiendo desaparecido el 14 de 
Setiembre último, entre la Ruiza y 
los Llanos, jurisdicción de esta Ciu
dad, tres obejas, un carnero y dos 
corderos, de la propiedad de Fran
cisco Villalba, y suponiéndose hayan 
sido hurtados, encargo á Ips Señores 
Alcaldes, que si so encontrasen las 
referidas reses en sus respectivos 
términos, estraviadas, lo participen á 
este Gobierno, para que pase su due
ño á recogerlas, prévio abono del 
gasto que ocasionen.

Albacete 5 de Octubre 1867.—

M  Gobernador, 
Francisco Navarro.

Circular número 78.

Elecciones. |

Para el debido cumplimiento de 
lo que expresa la ley electoral vigen
te en su art. 52 y siguientes, es in
dispensable que las Juntas inspecto
ras tengan presente mi circular de 5 • 
de Diciembre del año último, inserta !

Otra numero 80.

Habiéndose cerrado en 30 de Se
tiembre próximo pasado, el ejercicio 
de los presupuestos dcl año econó
mico anterior de 1866 á 1867, pre
vengo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, que inme
diatamente procedan á la formación 
de los adicionales á los ordinarios 
que hoy se hallan en ejercicio, en 
los términos prescritos por la circu
lar de la Dirección general de Ad
ministración local de 12 de Marzo 
de 4860; en la inteligencia de que 
exigiré á dichos funcionarios y al Se
cretario del Ayuntamiento la más es
trecha responsabilidad, si por todo 
el mes de Noviembre próximo, no se 
remiten á la aprobación de este Go
bierno los referidos presupuestos.

Albacete 7 de Octubre de 1867.

E l Gobernador.
Francisco Navavr o.
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(Gobierna be la praoineia be Albacete.

CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO ECONÓMICO
DE 1 8 6 7  A 1 8 6 8 .

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capindos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho ínes, formada por la 
Contaduría de fondos provinciales^ conforme á lo prevenido en el art. S I de la ley de Presupuestos y Contabi
lidad provincial de $0 de Setiembre de Í865 y al 03 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

>
SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATORIOS.

1.

2.

CAPITULO I.— Administración provincial

Personal de la Dipulacion y Consejo provincial .
Idem déla Comisión de examen de cuentas municipa

les y de pósitos

dos provinciales, 
icm de la Comisio 
les y de pósitos, 

neldos del ArchiV' 
vinciales . . .

5.®

4.®

2.

1 . ®
2 .  ®

3.

4.®

1 . ®
2.®

3 . ®
4 .  ®

Unico,

nes especiales . . . .  
Material de estas Comisiones.

lineantes

CAPÍTULO I I .-Servicios] generales.

Gastos de b ag a jes ................................................

CAPÍTULO V .— Instrucción pública. 

Junta provincial del ramo.....................................

senanza

tros.
Idem id. id. de la Escuela Normal de Maestras. . 
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza,

CAPÍTULO VI.— Beneficencia.

Atenciones de la Junta provincial. . . . . .

el sostenimiento de los Hospitales......................
Idem id. id. de las Casas de Misericordia. . . . 
Idem id. id. de las Casas de Expósitos . . . .

CAPITULO 'SIW.—Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO IV..— O ím  gastos.

ARTICULOS.

Escudos.

TOTAL
POR CAPÍTULOS.

Escudos.

659 166

275

279 166

25 1.576 665
125

58 333 1
25

150
\

100 100

270 833

5.421 372
6.350 895

431 975 \
. 151 715

—
75

500
1

1.800 ( 0.500
1.500
2.700

250

6.150 6.130

TOTAL
POR SECCIONES.

Escudos.

T otat general . .

6.130

20907 560

En Albacete á l.o de Octubre do 18G7.— V.o B.o— El Gobernador, Navarro.— El Oficial mayor del Consejo, 
Contador de fondos.provinciales, José María López.

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Don Joaquín Álfonseti, Ingeniero Je
fe del Cuerpo de Montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 15 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletiii oficial, y hora de las 11 
de su mañana, en las Casas consis
toriales de Molinicos, ante el Alcalde

y asistencia de un empleado del ra
mo, tendrá lugar la subasta de va
rios Pinos quemados en la dehesa 
de Torrepedro, de aquellos propios 
y de los de Elche de la Sierra, bajo 
el mismo pliego de condiciones que 
sirvió en la anterior y tipo rebajado 
de 650 escudos.

Albacete 4 de Octubre de 1807. 
Joaquín Alfonseti.

m ontes del Estado en aquel térm ino, 
bajo el m ism o tipo y pliego de con
diciones que la primera.

Albacete 4 de Octubre de 1867. 
JoaquinAlfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Gefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que el dia 24 de 
Octubre próximo y hora de las 12 
de su mañana, en esta capital ante 
el limo. Sr. Gobernador, y en He- 
llin, bajo la presidencia del Alcalde 
y asistencia de un empleado del ra
mo tendrá lugar la tercera subasta 
del esparto de los montes de pro
pios de esta última población que á 
continuación se expresan, advirtién
dose que con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
ámbos puntos, no se admitirán pos
turas que no se presenten en plie
gos cerrados acompañados de car
tas de depósito dei 5 por 100 de la 
tasación, que es la espresada en el 
siguiente estado:

Nombre del monte.
Cargas de Valor ett 

8 arrobas. $scudos.

Camarillas 
Cañada del Gallego 
Cepero
Cueva Morena 
Dehesillas 
Donceles 
Grajas
Lomas del Gamo- 

nar
Matanzas
Navazo

5500
25001000
2000
2500
7000
9000

5500
1500
1300

1400
4000

400
800

1000
2600
3600

1400
600
520

53800 14520

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Montes y de este 
distrito forestal

Hago saber: Que á los 15 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 12 
de su mañana, en las Casas Consis
toriales de Elche de la Sierra, ante 
el Alcalde y asistencia de un em
pleado del ramo, tendrá lugar la se
gunda subasta de los pastos de los

Albacete 28 Setiembre 1867.—  
Joaquín Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti. Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber: Que á los 15 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial y hora de las 12 de 
su mañana, en las casas consistoria
les de Hellin, ante el Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la segunda subasta de los 
pastos de los montes de propios Ca
marillas, Cañada del Corral, Cueva 
Morena, üehesillas y Lanas del 
Samanar, bajo el mismo tipo y con
diciones que la primera.

Albacete 28 de Setiembre de 
1867.— Joaquín Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber: Que á los 15 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 12 de 
su mañana, en las casas consisto
riales de Riopar, o,nle el Alcalde y 
asistencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la segunda subasta de 
los pastos do los montes de sus pro
pios, Malojar Acebeda, Barranco de 
Onlur, Cerro Bardal, Monte Arriba, 
Roble llano y San Cnstobal, bajo 
el mismo tipo y pliego de condiciones 
que la primera.

I Albacete 4 de Octubre de 1867. 
Joaquín Alfonseti.

u
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Don Joaquín Alfonsetí, Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.

llago saber: Que á los 15 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 12 de su 
mañana, en las casas consistoriales 
de Molinicos, ante el Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo,

tendrá Jugar la segunda subasta de 
los pastos delaBe/i^síí de Torre Pedro 
de aquellos propios y de Elche de 

' la Sierra sirviendo el mismo tipo y 
pliego de condiciones que para la 

primera.
Albacete 4 de Octubre de 1867. 

Joaquín Alfonseti.

Administración de Hacien
da publica.

s o  de propios.— Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia que no han 
remitido el correspondiente certifi
cado de los ingresos habidos en sus 
respectivas Depositarías municipales 
por las rentas de bienes de propios

que administran y los que no [han 
ingresado en Tesorería el contingen
te del 20 p .§ ,  llenarán ambos re
quisitos dentro de los diez dias si
guientes al de la fecha de la presen
te, evitándose así, que, en cumpli
miento de mi deber, trascurrido di
cho término, les compela por los 
medios coercitivos.

Albacete 5 de Octubre de 1867. 
El Administrador, Santos Sorribas.

COWTADURIA BB HAeiBMDA PUBLICA

CLASES PASIVAS. AGOSTO DE 1867.
Estado comparativo de las altas y bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases en el referido mes, que 

perciben sus haberes en la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES. EMPLEOS.
Haber anual. 

Esc. Mls.

Causas que han motivado las 
altas y bajas. Fechas de las concesiones.

Monte-pio civil.

D.» María Sánchez Viilaescusa.
Viuda de D. José Antonio Arenas, 
Administrador que fué de Correos 
de Alcázar de S. Juan. 150 Nueva declaración Clasificación de 51 de Julio de 

este año.

D.a María de los Dolores Marti- 
ni y Valdivielso.

Huérfana de D. Juan Antonio, In
tendente de provincia y Contador 
de Hacienda pública que fué de 
la de Madrid, GOO Por traslación de suspensión 

de la provincia de Murcia á 
ésta, por orden de 13 de Se
tiembre de este año. Id. de i.o de Octubre de 1865.

Retirados de Guerra.

D. José Perez Cortina.
D. Fernando Iniesta López.

Capitán.
Soldado.

828
134,400

Por fallecimiento. 
Por Idem.

Real despacho l.o Marzo 1867. 
Real cédula de l.o  Octubre 1861.

Albacete 5 de Octubre de 1867.— P . I-, Sinforoso José Arenas.

SECCION NO O F IC U l.

ACADEMIAGENERAL PREPARATORIA
PARA INGRESAR

& X X  cTjifxlcjuiiera de las car- 

ireras especiales tanto ci

viles como militaires.

Establecida en Madrid, calle 
de la Luna, núm. 40, princi- 
cipal, derecha, bajo la direc
ción de D. Miguel de Cervan

tes, ingeniero de caminos, ca
nales y puertos.

Se remiten programus y reglamentos 
á quien los pida.

S e  h a  estr a v ia d o  a don  ramón
Moreno Roiirc, vecino de esta Ciu
dad 10 pagarés, 5 dei 20 por iOO y 5 del 
80 por 100, correspondientes ?1 2.“ 3.“ 4.* 
5.” y plazos suscriU.s en 15 de Julio 
de 1856 porD. Manuel Serna como com
prador de dos suertes de la Dehesa Ma
tanza de los propios de esta capital, tam
bién se le han eslrnviado 5 medios plie
gos papel de reintegro importantes J8 rs. 
y porúUimoiin recibo de 4 rs. que tam
bién satisfizo en la citada fecha e! Serna 
por gastos de publicación de anuncios de 
dicha Cuca.

Se suplica á la persona que se haya 
encontrado los espresados documenlos, 
se sirva entregarlos en caso de Don 
Ramón.

En la Imprenta de este pe
riódico, calle de la Concepción 
núm. 4, se hallan de venta las 
impresiones siguientes:

Estados del movimiento de 
población.

Cartas de pago.
Cargarémes.
Libramientos.
Estados de los bagajes faci

litados á diferentes clases del 
ejército y Guardia civil.

Idem de alojamientos.

Idem de beneficencia.
Matrículas para la contribu

ción industrial y de comercio.
Estados de losjuicios verba

les verificados en cada mes. _
Idem de losados de concilia

ción.
Matrículas de las personas 

que contribuyen á el impuesto 
de carruajes y caballerías.

Fés de vida.
Amillaramientos.
Repartimientos.
Nóminas.

Imprenta de Serna y Soler.
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